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CIRCULAR 7 
 

RESUMEN DE ASUNTOS ABORDADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA RFHE 
EN SU REUNION DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.7.e) de los Estatutos de la RFHE, a través 
de esta Circular – Resumen se informa del contenido de la reunión de la Junta Directiva 
celebrada el martes 25 noviembre 2025, en la que se han abordado los siguientes asuntos: 

 
➢ Se ha informado del contenido de la Asamblea FEI, recientemente celebrada. De 

acuerdo con la subida de los derechos de las licencias FEI aprobada por la 
Federación Internacional se ha aprobado una revisión de las mismas de cara a la 
temporada 2026 
 

➢ También se ha actualizado la situación de la competición en toda España como 
consecuencia de las medias adoptadas en las CCAA por el brote de Dermatosis 
Nodular 
 

➢ Se ha tomado nota de la solicitud de ANCCE de organización en España del 
Campeonato Mundo Caballos Jóvenes Doma Clásica los años 2028 a 2030 
 

➢ La Junta ha conocido de la próxima convocatoria de reunión de la Asamblea 
General de la RFHE (16 diciembre por sistema mixto) y su Comisión Delegada (11 
dic por videoconferencia) para la valoración y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales 2024, las Planificaciones Deportivas 2026, el Presupuesto 2026, 
el Calendario Oficial y la organización de los Campeonatos de España 2026. Se ha 
realizado una exposición sobre cada uno de los puntos, con apoyo en diversas 
presentaciones.  
 

➢ De acuerdo con lo previsto en el artículo 108 del Reglamento General la Junta ha 
aprobado la propuesta de organización de Campeonatos de España 2026 que 
realizará a la Asamblea General1, para someterla a su consideración (anexa a esta 
circular) 
 

➢ También se ha aprobado la actualización técnica del Programa de Gestión 
Informática de la RFHE, tras exponer el procedimiento seguido para su elección. En 
total se recibieron propuestas de 6 empresas, analizadas y valoradas por la 
comisión designada al efecto.  
La comisión propone la candidatura de la entidad Criterian, que resulta aprobada 
por la Junta. 
Con esta iniciativa, la RFHE reafirma su compromiso con la innovación, la 
transparencia y la mejora continua, situando la tecnología al servicio del deporte. 
Los trabajos de implementación y migración del actual sistema al nuevo están 
previstos durante el año 2026, para tener la nueva plataforma en funcionamiento 
el 1 de enero de 2027. Se informará de todos los detalles próximamente a las 
Federaciones Autonómicas y a todos los agentes involucrados. 

 
1 (previa abstención de los miembros de la Junta en los que haya podido concurrir algún conflicto de interés) 

https://rfhe.com/wp-content/uploads/2025/11/1-a-ii-Revision-Cuotas-FEI-2026.pdf
https://rfhe.com/wp-content/uploads/2025/11/1-a-ii-Revision-Cuotas-FEI-2026.pdf
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➢ La Junta ha aprobado el Protocolo Protección a la Infancia y la Adolescencia, así 

como procedido a la designación de su persona responsable: María Cervera. 
 

➢ Se ha tomado nota del inicio de los trabajos y las propuestas de las Mesas de 
Trabajo por disciplinas que han sido ya constituidas 
 

➢ La Junta ha aprobado la revisión de la Normativa de las Ligas Nacionales de Raid: 
de cara al final de la temporada y su adecuación a la suspensión de algunas 
pruebas por la Dermatosis Nodular 

 
➢ Y se ha informado del Seguimiento Presupuestario y la Previsión de Tesorería. 

 
 

Madrid, 25 noviembre 2025 
 
 

ANEXO 

 

https://rfhe.com/wp-content/uploads/2025/11/4-Protocolo-Proteccion-Infancia-y-Adolescencia-1.pdf
https://rfhe.com/wp-content/uploads/2025/11/5-b-Ligas-Nacionales-Raid-2025-Final-Temporada-1.pdf

